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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. extradición de un terrorista a quien se hubiera concedido

Tema 155 del programa: Medidas para eliminar el
terrorismo internacional (continuación) (A/C.6/53/9 y
A/C.6/53/L.4)

1. ElSr. Benítez Sáenz(Uruguay) respalda plenamente
la declaración formulada por el representante de Panamá en
nombre del Grupo de Río. El Uruguay no se ha librado de la
amenaza del terrorismo, pues los ciudadanos del país han sido
víctimas de actos terroristas. El Uruguay ha rechazado
siempre todas las prácticas terroristas por constituir una
amenaza para los derechos humanos y las libertades democrá-
ticas. Es necesario luchar contra el terrorismo internacional
mediante la cooperación internacional, especialmente con la
elaboración de proyectos de normas que permitan a los
Estados evitar y eliminar el terrorismo en todas sus formas.
El Uruguay reafirma su apoyo a las declaraciones regionales
en que se condena el terrorismo, como la Declaración de la
duodécima cumbre del Grupo de Río y el Plan de Acción de
Lima. También espera con interés la celebración de la
conferencia interamericana extraordinaria que se celebrará
en la Argentina.

2. Por lo que se refiere al proyecto de convenio internacio-
nal para la represión de los actos de terrorismo nuclear
(A/C.6/53/L.4, anexo I), el Uruguay respalda la metodología
adoptada por el Grupo de Trabajo, según la cual, en lugar de
tratar de establecer una definición de terrorismo, se ha
intentado determinar con precisión jurídica todos los tipos de
conducta que se consideran delito. Los intentos fallidos
hechos en el pasado por definir el terrorismo demostraron que
un intento de ese tipo no haría sino retrasar la labor de la
Comisión.

3. En opinión del Uruguay, los actos de terrorismo no
deben ser considerados delitos políticos y las personas que
los cometen deben ser pasibles de extradición. Por ese
motivo, respalda las disposiciones de párrafo 1 del artículo
13 del proyecto de convenio. En el texto se debería estipular
también que no se ha de conceder derecho de asilo en los
casos relacionados con delitos de ese tipo. Aunque en el
Uruguay se defiende desde hace tiempo el derecho de asilo,
el Gobierno considera que el asilo no es derecho de la
persona, sino un derecho del Estado para admitir en su
territorio a quienes considera que están perseguidos por
motivos políticos. El examen de las solicitudes de asilo 8. Ucrania encomia al Comité Especial y al Grupo de
incumbe fundamentalmente al poder ejecutivo, mientras que Trabajo por la labor que han realizado para elaborar el
las solicitudes de extradición entran principalmente en la proyecto de convenio internacional para la represión de los
esfera de competencia del poder judicial. Habida cuenta de actos de terrorismo nuclear. Ese proyecto constituye una
que ambos poderes están separados y son independientes, solución razonable para conciliar las distintas posturas
podría surgir un conflicto si se accediera a la solicitud de expresadas por las delegaciones durante las negociaciones.

también el derecho de asilo. Ese planteamiento del Gobierno
se ve refrendado por el hecho de que los países representados
en la Conferencia Ministerial sobre el Terrorismo, celebrada
en París en julio de 1996, y en la reunión en la cumbre del
Mercado Común del Sur (MERCOSUR), celebrada en
ese mismo año, manifestaron su preocupación por la cues-
tión de la extradición y el asilo en relación con los actos
terroristas.

4. Por último, el Uruguay manifiesta su reconocimiento
a Francia por proponer el texto de un convenio internacional
para reprimir la financiación del terrorismo (A/C.6/53/9,
anexo), pues se trata de una cuestión muy importante que
requiere la cooperación de la comunidad internacional.

5. ElSr. Bohaievs´ky(Ucrania) dice que las actividades
internacionales para luchar contra el terrorismo deben
centrarse en mayor medida en las causas de ese fenómeno, en
sus raíces sociales y sus condiciones históricas, así como en
las situaciones que pueden dar origen al terrorismo y ponen
en peligro la paz y la seguridad internacionales. Las raíces del
terrorismo internacional son la pobreza, la desigualdad y la
opresión, por lo que la eliminación de esos factores contribui-
ría a reducir el número de actos terroristas, al menos de los
que se cometen para alcanzar objetivos políticos.

6. Los ataques terroristas constituyen una clara violación
de las normas del derecho internacional y su objetivo es
menoscabar la estabilidad internacional y provocar otro ciclo
de violencia en las relaciones internacionales o interétnicas,
lo que proporciona una justificación más para respaldar
políticamente esos delitos. La comunidad internacional no
debe, bajo ninguna circunstancia, responder a las injusticias
con otras injusticias so pretexto de luchar contra el terroris-
mo. Toda medida que se adopte a nivel internacional, regional
o nacional debe ser plenamente conforme con los principios
básicos del derecho internacional y las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas.

7. En este mundo cada vez más interdependiente, nunca
se insistirá demasiado en la importancia de los actuales
mecanismos universales, en particular de los establecidos en
el marco de las Naciones Unidas. En las situaciones en que
hay que adoptar medidas coercitivas, es importante no
minimizar la función del Consejo de Seguridad, cuyas
decisiones deben constituir la base jurídica de esas medidas.
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Al mismo tiempo, el artículo 4 del proyecto de texto revisado proyecto de convenio no debe tener por objeto legitimar actos
propuesto por los Amigos del Presidente se puede mejorar que de otro modo serían ilícitos y, por consiguiente, no está
considerablemente. La propuesta conjunta presentada por destinado a influir en cuestiones más amplias relacionadas
México, Suiza y Ucrania puede servir también de base para con la no proliferación de las armas nucleares, que ya se
una solución de transacción. examinan en otros foros. Si bien Australia está dispuesta a

9. Ucrania expresa su agradecimiento a Francia por el
proyecto de convenio internacional para reprimir la financia-
ción del terrorismo que ha preparado.

10. Por último, insta nuevamente a todos los Estados que
aún no lo hayan hecho a que ratifiquen la Convención sobre
la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Perso-
nal Asociado o se adhieran a ella, pues en ella se prevé la
celebración de procesos penales contra las personas acusadas
de atacar al personal de las Naciones Unidas encargado del
mantenimiento de la paz.

11. La Sra. Steains(Australia) respalda plenamente la
labor del Comité Especial y el Grupo de Trabajo. Australia
ha participado activamente en la elaboración de la Conven-
ción Internacional para la supresión de los atentados terroris-
tas cometidos con bombas y ha puesto en marcha los procedi-
mientos internos necesarios para su firma.

12. Australia acoge con satisfacción los progresos registra-
dos en la redacción del convenio internacional para la
represión de los actos de terrorismo nuclear. En el proyecto
de convenio se examina la cuestión de la tipificación como
delito de los actos cometidos por particulares que entrañen
la utilización, la posesión y la fabricación de material y
artefactos nucleares. Las definiciones de los materiales
nucleares que figuran en el texto se han establecido cuidado-
samente, con el asesoramiento y la asistencia de expertos del
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). En el
proyecto de convenio se abordan también de forma coherente
y lógica cuestiones delicadas relacionadas con la devolución
de material nuclear.

13. Sería sumamente lamentable que se desaprovecharan
los progresos logrados hasta la fecha volviendo a abrir el
debate sobre el proyecto de convenio. Además no sería
compatible con el sentimiento de urgencia expresado por la
comunidad internacional tras los bombardeos de Dar es Salam
y Nairobi. Al mismo tiempo, Australia es consciente de la
preocupación expresada por varias delegaciones con respecto
a algunas disposiciones. Aunque es imposible preparar un
texto en el que quede reflejada la postura de todas las delega-
ciones, considera que el texto propuesto por el Grupo de
Trabajo es equilibrado.

14. Varias delegaciones han manifestado su preocupación
en cuanto al ámbito de aplicación del proyecto de convenio,
que se establece en el artículo 4. A su modo de ver, esa
disposición es equilibrada, ya que estipula claramente que el

examinar diversas cuestiones, incluidas las preocupaciones
planteadas por la delegación de Zimbabwe en nombre del
Movimiento de los Países No Alineados en la 25ª sesión de
la Sexta Comisión, espera que predomine un espíritu de
cooperación, a fin de que se puedan resolver esas cuestiones
durante el período de sesiones en curso de la Comisión.

15. Australia acoge con satisfacción la propuesta de Francia
de elaborar un convenio internacional para reprimir la
financiación del terrorismo y es partidaria de que se incluya
el tema correspondiente en el programa de la Sexta Comisión
y del Comité Especial. Este último debería estudiar la manera
de conseguir más apoyo para los instrumentos existentes y
una mayor participación en ellos a fin de aumentar su eficacia.
Australia es parte en 9 de los 11 convenios más importantes
en materia de lucha contra el terrorismo y ha alentado a los
países de su región a que también se adhieran a ellos. Asimis-
mo, el Gobierno ha organizado actividades de capacitación
y seminarios sobre la prevención del terrorismo y proporcio-
nado la legislación modelo australiana a algunos países de la
región de Asia y el Pacífico.

16. ElSr. Kawamura (Japón) encomia al Presidente del
Comité Especial y a los Amigos del Presidente por sus
gestiones para encontrar una solución de transacción en las
negociaciones sobre el proyecto de convenio internacional
para la represión de los actos de terrorismo nuclear. En
términos generales, el texto que figura en el anexo del
documento A/C.6/53/L.4 es aceptable y el Japón espera que
se adopte lo antes posible. Aunque el Gobierno comprende
que algunas delegaciones tengan reservas respecto a los
párrafos del preámbulo, el Japón está dispuesto a respaldar
esas disposiciones tal como están redactadas, porque se basan
en los párrafos del preámbulo de la Convención Internacional
para la supresión de los atentados terroristas cometidos con
bombas.

17. Por lo que se refiere a la definición de los términos
“daños ambientales considerables”, “instalación nuclear” y
“contribución”, el Japón considera que incumbe a cada
gobierno interpretarlos de forma razonable. Entiende que la
expresión “daños ambientales considerables” no se refiere
a todos los tipos de daños causados al medio ambiente, sino
a daños relativamente importantes que causen la muerte,
lesiones corporales graves y daños patrimoniales.

18. Por lo que se refiere al artículo 4 relativo al ámbito de
aplicación del proyecto de convenio, el Japón respalda la
propuesta de Bélgica. La cuestión del ámbito de aplicación



A/C.6/53/SR.28

4

se ha examinado a fondo durante las negociacionesacerca de observa con satisfacción los logros del Comité Especial
la Convención Internacional para la supresión de los atenta- establecido en virtud de la resolución 51/210 de la Asamblea
dos terroristas cometidos con bombas y volver a examinar la General para preparar el convenio. Haití respalda a las
cuestión podría ser contraproducente. delegaciones que han propuesto que en el proyecto de

19. En cuanto al artículo 18 del proyecto, entiende que la
expresión “prohibido en virtud del derecho interno” incluye
los casos en que el derecho interno, aunque no prohíba la
exportación del material en cuestión, sí impone restricciones
que hacen que esté prohibida en la práctica. Además, aunque
en el párrafo 2 se estipula que todo material nuclear se 25. LaSra. Simbrao de Carvalho(Angola) respalda la
devolverá después de celebrar consultas, eso no significa declaración formulada por la delegación de Zimbabwe en
necesariamente que exista la obligación de devolver ese nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
material si las deliberaciones son infructuosas y no se llega
a un acuerdo sobre las modalidades para ello. Sin embargo,
huelga decir que los Estados deben negociar de buena fe.

20. En cuanto al artículo 19, el Japón considera que es contra otros países, incluidos sus países de origen. El proble-
conveniente que el OIEA desempeñe una función al respecto, ma reside en que esos países proporcionan apoyo a las
pues ya cuenta con una red de información sólida. actividades terroristas en lugar de adoptar medidas para

21. Por lo que se refiere a la propuesta de Francia relativa
a un convenio internacional para reprimir la financiación del
terrorismo, el Gobierno del Japón estima que es importante
establecer una red legal de lucha contra el terrorismo en la
que participe la comunidad internacional en su conjunto. La
importancia de privar a los delincuentes, en particular a los
terroristas, de fondos ha sido subrayada por la comunidad 27. Angola respalda la propuesta de Francia relativa al
internacional en diversos foros. El Japón es partidario de que proyecto de convenio internacional para reprimir la financia-
se celebre en el Comité Especial un debate sobre medidas ción del terrorismo, así como el proyecto de convenio interna-
concretas destinadas a suprimir la financiación del terrorismo, cional para la represión de los actos de terrorismo nuclear.
una vez se haya concluido el convenio internacional para la Es necesario también un convenio mundial para luchar contra
represión de los actos de terrorismo nuclear. Aunque el Japón el azote del terrorismo en todos sus aspectos transnacionales.
está de acuerdo con el planteamiento fundamental en que se
basa la propuesta de Francia, preferiría estudiarla detallada-
mente y volver a examinar la cuestión en la siguiente sesión.

22. Por último, expresa sus reservas con respecto a la formule una definición clara y precisa del concepto por el que
propuesta formulada por varias delegaciones de elaborar un se establece una distinción entre el terrorismo y la lucha
convenio internacional general sobre la erradicación del legítima de un país contra la ocupación y el control extranje-
terrorismo y considera que es prematuro adoptar una medida ros, la cual merece ser respaldada. Habida cuenta de que la
de ese tipo antes de estudiar detenidamente su necesidad y República Árabe Siria es un país cuyo territorio está parcial-
viabilidad. mente ocupado, no sólo es víctima del terrorismo, sino que

23. La Sra. Eugene (Haití) condena los bombardeos
efectuados simultáneamente contra Kenya y Tanzanía en
agosto de 1998, así como el ataque cometido recientemente
en Israel en que perdieron la vida dos personas y resultaron
heridas muchas otras. Para que los terroristas no quedaran
impunes habría que incluir el terrorismo en el ámbito de 29. Siria respalda plenamente la declaración formulada por
jurisdicción de la Corte Penal Internacional. el representante de Zimbabwe en nombre de los Estados del

24. Haití desea manifestar su agradecimiento a la Federa-
ción de Rusia por presentar su proyecto de convenio interna-
cional para la represión de los actos de terrorismo nuclear y

convenio se incluya una prohibición contra el vertido de
desechos tóxicos en los países menos adelantados. Asimismo
respalda la propuesta de Francia relativa a un proyecto de
convenio internacional para reprimir la financiación del
terrorismo.

26. El terrorismo pone en peligro la seguridad y la estabili-
dad de los gobiernos. Algunos países legitiman actos de terror
al ayudar y proteger a grupos que cometen actos terroristas

prevenir y neutralizar esas acciones militares, y violan así el
principio de no injerencia en los asuntos internos de otros
Estados. Esa injerencia da lugar al terrorismo de Estado, una
de las formas más nocivas de terrorismo. Angola está adop-
tando medidas para adherirse a los principales convenios
sobre la cuestión.

28. El Sr. Obeid (República Árabe Siria) reafirma la
condena de la República Árabe Siria de todas las formas de
terrorismo y recuerda a la Comisión su petición de que se

se ve intimidada por el hecho de que Israel posee armas
nucleares, que además constituyen una amenaza para la paz
y la seguridad de la región. Los árabes y en particular el
pueblo palestino tienen el derecho legítimo de defender su
territorio ocupado por la fuerza.

Movimiento de los Países No Alineados, así como la petición
hecha en la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
ese Movimiento, que se celebró recientemente en Durban, de



A/C.6/53/SR.28

5

que se organice una conferencia internacional para establecer comunicación con objeto de servir los propósitos de las partes
una definición de terrorismo y examinar sus causas. Aunque interesadas. Una nueva forma de terrorismo es el terrorismo
el proyecto de convenio internacional para la represión de los intelectual, que consiste en privar tanto a pueblos como a
actos de terrorismo nuclear constituye un progreso, dista de individuos de sus libertades y derechos y en clasificarlos
conseguir su objetivo, pues se limita a los actos cometidos por como terroristas si hacen algún ademán de protesta. El pueblo
particulares y excluye el terrorismo nuclear cometido por palestino no puede ser tachado de terrorista por defender su
Estados; es poco probable que una persona pueda cometer territorio y a sí mismo contra la ocupación. Del mismo modo,
actos de ese tipo sin el apoyo de un Estado. Las delegaciones la resistencia libanesa en el sur del Líbano, que está ocupado
de los países que pertenecen al Movimiento de los Países No desde la invasión israelí en1987, es totalmente legítima. En
Alineados, unidas a las de países de otros grupos, han mani- cambio, la ocupación israelí del Golán sirio desde 1967
festado claramente su preocupación y sus reservas con constituye un acto terrorista y un delito. La República Árabe
respecto a la formulación de algunos artículos del proyecto Siria rechaza rotundamente todas las formas de terrorismo,
de convenio. Por consiguiente, el Comité Especial debería en particular el que practica Israel en todos los territorios
brindar la oportunidad, en un futuro próximo, de realizar una árabes que ocupa. Tras describir las manifestaciones de ese
revisión definitiva de los artículos en cuestión, incluidos los terrorismo, pregunta por qué las medidas que se aplican a
párrafos del preámbulo. En particular, habría que mostrar una otros no se aplican a Israel, a fin de obligarlo a retirarse de
actitud más flexible con respecto a la supresión del párrafo esos territorios ocupados. Los pueblos tienen el derecho
2 del artículo 4. Asimismo, habría que suprimir el párrafo 3 legítimo de luchar contra la ocupación y a favor de su derecho
del artículo 4, el último párrafo del preámbulo y el párrafo 6 a la libre determinación. Por lo tanto, la opinión pública
del artículo 1. Habida cuenta de que el convenio definitivo internacional es inducida a error cuando se le presenta a la
no debe servir de pantalla para legitimar el terrorismo de resistencia legítima contra la ocupación extranjera como
Estado, espera que los problemas que plantea el artículo 4 se terrorismo. Además, ningún Estado respetable deja de
resuelvan de forma conciliadora. castigar los actos de terrorismo y a quienes los cometen en

30. Habida cuenta de que no se concedió tiempo suficiente
para examinar propuestas importantes presentadas por esas
delegaciones, incluida la de la República Árabe Siria, en el
proyecto de convenio no se tienen en cuenta las preocupacio- 32. La República Árabe Siria se ha adherido a varios de los
nes de todos los Estados; por ejemplo, su título y la palabra instrumentos internacionales sobre el terrorismo y participó
“terrorismo” no están definidos, al igual que no está determi- activamente en las negociaciones relativas al convenio árabe
nado el alcance del terrorismo. Así pues, habría que volver sobre la represión del terrorismo, que firmó en abril de 1998.
a someter el proyecto al Comité Especial, en particular habida Los actos criminales de terrorismo se castigan también
cuenta de que la Sexta Comisión proseguirá su labor sobre severamente en virtud de su derecho interno, en el que incluso
la cuestión en 1999 y de que se debe hacer todo lo posible está prevista la pena de muerte para ese delito.
para no poner en peligro la universalidad de un convenio
sobre un tema importante sometiéndolo a votación o haciendo
que se adopte apresuradamente. A ese respecto, el número
de ratificaciones necesarias debe ser lo suficientemente
elevado como para representar a todos los miembros de las
Naciones Unidas. También habría que hacer referencia a la
opinión consultiva formulada en1996 por la Corte Internacio-
nal de Justicia y destacar que el uso o la amenaza del uso de
armas nucleares están prohibidos internacionalmente y que
no resulta coherente tipificar como delito el terrorismo
nuclear si no se tipifica también como delito el uso o la
amenaza del uso de las armas más peligrosas de destrucción
en masa.

31. El problema del terrorismo se está agravando, sobre la verdadera labor al respecto dé comienzo cuanto antes.
todo porque se acusa sin fundamento a algunos Estados de
cometer actos terroristas, acusaciones que se perpetúan en
campañas organizadas de tipo político o en los medios de

virtud de sus leyes, y sin embargo el concepto de terrorismo
se usa como instrumento político contra los Estados que no
se pliegan a ciertas políticas.

33. Espera que se logre un mundo mejor en que reinen la
paz y la seguridad internacionales y no haya tensiones ni
violencia, especialmente en la región árabe, donde espera que
se instaure una paz justa y duradera. Tras referirse a las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre el
terrorismo, manifiesta su sorpresa por la aparente renuencia
de algunas delegaciones a fijar una fecha concreta para que
el Comité Especial inicie sus trabajos sobre la elaboración
de un convenio general para luchar contra el terrorismo. La
comunidad internacional ha demostrado en repetidas ocasio-
nes su capacidad para superar las dificultades que entraña la
elaboración de convenciones internacionales. Así pues, no
entiende las dudas expresadas en la Comisión y espera que

34. La Sra. Efrat-Smlig (Israel), haciendo uso de su
derecho de respuesta, hace referencia a la declaración
formulada por el representante de Siria. Israel ha indicado en



A/C.6/53/SR.28

6

repetidas ocasiones que no sería el primer país en introducir 39. LaSra. Efrat-Smlig (Israel), haciendo uso de su
las armas nucleares en el Oriente Medio. derecho de respuesta, dice que el representante de Siria debe

35. Por lo que se refiere a las relaciones de Israel con los
palestinos, considera sinceramente que la paz y el terror no
pueden conciliarse y señala que ha pagado la paz con bienes
tangibles, no sólo con palabras. El Memorando de Wye River
firmado por Israel y los palestinos el 23 de octubre de 1998
deja patente el entendimiento por las dos partes de que luchar
contra el terrorismo es vital para ambas. Los palestinos se han
comprometido a dar a conocer su política de intolerancia
absoluta del terror y la violencia contra ambas partes, ejecutar
un plan de trabajo detallado para luchar contra las organiza-
ciones terroristas y su infraestructura, detener a las personas
sospechosas de cometer actos de violencia y terror, impedir 40. ElSr. Obeid (Siria), haciendo uso de su derecho de
la importación y la fabricación de armas ilegales, confiscar respuesta, desea reiterar que Siria está dispuesta a reanudar
todas esas armas ilegales y evitar la incitación a la violencia las negociaciones con Israel en el punto en que se dejaron. Si
o el terror mediante la promulgación de las leyes necesarias Israel desea gozar de credibilidad, debe respetar los compro-
para tipificar esos actos como delitos. Esos compromisos misos contraídos en negociaciones anteriores, por gobiernos
forman parte del memorando firmado, que fue aprobado por anteriores, y no insistir constantemente en reanudar las
el Gobierno de Israel el 11 de noviembre de1998. El Gobier- negociaciones desde cero. De lo contrario, cada gobierno
no tiene el propósito de cumplir sus propios compromisos y podría anular los acuerdos concertados por gobiernos anterio-
espera que la otra parte haga lo mismo. res y nadie podría confiar en las promesas hechas y los

36. Por lo que se refiere a las relaciones de Israel con Siria,
afirma que Israel ha iniciado negociaciones en el marco del 41. Israel ha dicho que no sería el primer país en utilizar
proceso de Madrid e insta a Siria a reanudar esas negociacio- armas nucleares en la región. En realidad, es el único país de
nes de paz bilaterales y directas sobre la base del procedi- la región que posee armas nucleares y el único que no se ha
miento acordado en Madrid sin establecer condiciones adherido a las convenciones pertinentes. Israel se ha negado
previas. a que el Organismo Internacional de Energía Atómica

37. ElSr. Obeid (República Árabe Siria), haciendo uso de
su derecho de respuesta, afirma que la representante de Israel
ha evitado responder a la parte más importante de su declara-
ción, a saber, la ocupación por Israel de los territorios árabes.
Israel actúa como si estuviera cediendo el territorio objeto de 42. ElPresidente, resumiendo el debate sobre el tema 155
examen, y pasa por alto el hecho de que ocupó todo ese del programa, señala que desea concluir el debate de forma
territorio por la fuerza. Como consecuencia de ingentes positiva e indica que se ha reconocido de manera generalizada
esfuerzos, Israel ha convenido en ceder una pequeña parte del la necesidad de prestar más apoyo a los instrumentos relativos
territorio que ocupó, pero cabe preguntarse qué será del resto a formas concretas de terrorismo y de participar en ellos,
de los territorios. como ha señalado durante la sesión la representante de

38. Por lo que se refiere a las negociaciones entre Siria e
Israel basadas en el principio de tierra a cambio de paz, Siria 43. La Comisión tiene también ante sí una nueva propuesta
inició esas negociaciones con buena voluntad, pero se han de Francia, que ha empezado a recibir apoyo, sobre la
paralizado a causa de Israel. Siria no se ha negado a que elaboración de un convenio internacional para reprimir la
prosigan las negociaciones, simplemente insiste en que se financiación del terrorismo. Asimismo, la Comisión ha
reanuden en el punto en que se dejaron. No es justo que cada tomado debidamente nota de la opinión de un número impor-
vez que se celebran se deban empezar desde cero. Israel debe tante de Estados que son partidarios de adoptar un enfoque
cumplir las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, global con respecto a la cuestión, como ha propuesto la India.
respetar el derecho internacional y devolver la tierra a sus Ambos planteamientos no son incompatibles.
propietarios legítimos.

limitarse a los hechos, y el hecho es que Israel se ha esforzado
por conseguir la paz. Cuando Israel ocupó los territorios no
lo hizo porque deseara ocupar territorios, sino porque había
sido atacado. Israel ha hecho concesiones tangibles y corrido
riesgos en aras de la paz. El Gobierno acaba de firmar un
acuerdo con los palestinos y siempre ha estado dispuesto a
negociar con los sirios sin condiciones previas, sobre la base
de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad. Asimismo, ha hecho todo lo posible por negociar
y llegar a acuerdos con sus vecinos y espera que éstos hagan
lo mismo.

compromisos contraídos por esos gobiernos.

inspeccione sus instalaciones, y representa una amenaza para
sus países vecinos, así como para la paz y la seguridad de toda
la región. Además, tiene un largo historial de ataques terroris-
tas y matanzas.

Australia.

Tema 154 del programa: Informe del Comité Especial
de la Carta de las Naciones Unidas y del
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fortalecimiento del papel de la Organización
(continuación) (A/53/33 y A/C.6/53/L.6/Rev.1)

44. ElSr. Gomaa(Egipto) presenta el proyecto de resolu-
ción A/C.6/53/L.6/Rev.1 y lee los cambios y las adiciones que
se han introducido en el proyecto, la mayoría de los cuales
están relacionados con hechos concretos y no tienen por
objeto modificar cuestiones sustantivas que han gozado de
consenso durante años. Por lo que se refiere al párrafo 3 de
la parte dispositiva, todavía no se ha llegado a un acuerdo
sobre la duración del período de sesiones del Comité Espe-
cial. Las consultas sobre la cuestión continuarán, pero parece
que la mayoría de las delegaciones desean que el Comité se
reúna durante dos semanas, como en ocasiones anteriores.

Se levanta la sesión a las 16.55 horas.


